
Concepci n,ó  ocho de abril de dos mil veintis is. é

Visto:

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepci n ó de la oraci nó  

“y por lo se alado en los  diversos  informes de Green Am rica,  noñ é  

objetado por las partes y valorado conforme a las reglas de la sana  

critica;  ” contenida en el  segundo p rrafo del  motivo octavo, que seá  

elimina.

Y se tiene en su lugar y, adem s, presenteá :

1 )°  Que,  la  parte  demandada,  conformada  por  Ivett  Andrea 

Salas Salas, Bernardita Salas Antileo, Jos  David Ibarra Salas y Gabrielé  

Ibarra  Salas,  ha  deducido  recurso  de  apelaci n  en  contra  de  laó  

sentencia definitiva de fecha veinte de noviembre de dos mil veintitr s,é  

dictada por el Juzgado de Letras de Arauco en causa Rol C-431-2020. 

Dicha  resoluci n  de  primer  grado acogi  el  interdicto  posesorio  deó ó  

denuncia de obra nueva interpuesto por Forestal Arauco S.A. (FASA), 

ratificando  la  suspensi n  de  las  faenas  denunciadas,  ordenando  laó  

demolici n  de  lo  construido  a  costa  de  los  demandados  yó  

conden ndolos, adem s, en costas. Los apelantes fundan sus agraviosá á  

en que la sentenciadora habr a vulnerado las reglas de ponderaci n deí ó  

la  prueba  al  otorgar  valor  conforme  a  la  sana  cr tica  a  informesí  

privados que emanan de la misma querellante (Green Am rica) de folioé  

64 y al  omitir  de manera injustificada la prueba documental  de su 

parte ofrecida a folio 33. Sostienen adem s que poseen derechos deá  

copropiedad sobre el predio donde se ejecutan los actos materiales. A 

mayor  abundamiento,  exponen  la  circunstancia  de  existir  un  juicio 

declarativo de dominio pendiente entre las mismas partes bajo el Rol 

C-268-2023, alertando sobre la incerteza en la titularidad del predio y 

el perjuicio de la condena en costas.

2 )°  Que, para resolver adecuadamente la controversia sometida 

a  conocimiento  de  esta  Corte,  resulta  imperativo  recordar  que,  de 
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conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  930  inciso  primero  delí  

C digo  Civil,  el  poseedor  tiene  pleno  derecho  para  pedir  que  seó  

proh ba toda obra nueva que se trate de construir sobre el suelo delí  

que est  en posesi n.  Sus requisitos de procedencia exigen estar  ená ó  

posesi n  actual  del  inmueble,  que la  obra denunciada se encuentreó  

inconclusa, que la acci n sea deducida dentro del a o de iniciada laó ñ  

ejecuci n y que dicha obra no est  exceptuada por la ley.ó é

3 )°  Que, refrendando los argumentos de la juez a quo expuestos 

en los considerandos s ptimo y octavo de la sentencia apelada, la parteé  

querellante logr  acreditar id neamente la posesi n del bien ra z cuyoó ó ó í  

amparo reclama por medio de la documental rendida. En efecto, lo 

anterior se sustenta s lidamente en la inscripci n de dominio vigenteó ó  

sobre el Fundo Llico a nombre de Forestal Arauco S.A., rolante a fojas 

2.854 N  1.112 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes°  

Ra ces de Arauco, correspondiente al a o 2015. Asimismo, la existenciaí ñ  

de  una  obra  nueva  y  la  perturbaci n  material  se  comprobó ó 

fehacientemente, no solo por la prueba documental aportada, sino a 

trav s  de  testimonios  y,  de  modo  inobjetable,  mediante  el  acta  deé  

inspecci n  personal  del  tribunal  efectuada  a  folio  145.  En  dichaó  

diligencia judicial constat  ó in situ a orillas del camino la existencia de 

vestigios de construcciones, una caseta de madera, cercos cortados e 

importantes rastros de tocones de rboles talados.á

4 )°  Que, respecto a la queja procesal de los recurrentes acerca 

de una indebida valoraci n probatoria y la supuesta omisi n de an lisisó ó á  

de sus documentos ingresados con fecha 14 de diciembre de 2020 a 

folio 33, cabe advertir que tal omisi n no posee el m rito de alterar eló é  

dispositivo del fallo; ello en raz n de que la convicci n de la jueza deó ó  

instancia  se  form  a partir  del  c mulo  de  antecedentes  probatoriosó ú  

analizados en el motivo s ptimo y octavo, como las citadas fotograf as,é í  

la  inspecci n  personal  del  predio  y  las  absoluciones  de  posicionesó  

donde los codemandados resultaron confesos, sea de manera expresa o 
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t cita, tal como se desprende del m rito de los antecedentes que obraná é  

en autos seg n consta de los folios 156, 157, 158, 159, 166 y 170.ú

5 )°  Que  respecto  de  los  documentos  acompa ados  bajo  lañ  

denominaci n de informe Green Am rica  y que fuera apreciado poró “ é ”  

el  a quo conforme a las reglas de la sana cr tica, en los t rminos delí é  

art culo 425 del C digo de Procedimiento Civil; tal circunstancia noí ó  

excluye ni limita su aptitud para servir de base a la construcci n deó  

presunciones judiciales. En efecto, de conformidad con lo dispuesto en 

los art culos 47 y 1712 del C digo Civil, las presunciones judiciales seí ó  

construyen  precisamente  a  partir  de  hechos  conocidos  que,  por  su 

entidad, permiten al sentenciador deducir otros hechos relevantes para 

la decisi n del conflicto. En el caso ó sub judice, el contenido de dicho 

documento  presenta  caracteres  de  precisi n,  en  cuanto  describeó  

circunstancias  concretas  y  determinadas  (informaci n  de  predio,ó  

veh culos y fotograf as); de gravedad, en tanto posee entidad suficienteí í  

para generar convicci n (aporta informaci n que confirma los hechosó ó  

denunciados); y de concordancia (los datos que contiene son coherentes 

con el resto de las pruebas allegadas al juicio), por cuanto se encuentra 

en armon a con los restantes medios de prueba rendidos en juicio. Deí  

este modo, esta Corte se encuentra habilitada para, a partir de dichos 

documentos, construir una presunci n judicial que, integrada con losó  

dem s elementos probatorios, contribuye a formar convicci n suficienteá ó  

para tener por establecidos los hechos fundantes de la decisi n apelada.ó

6 )°  Que, por otro lado, en cuanto a la supuesta omisi n de losó  

documentos acompa ados a folio 33, dicha alegaci n no es tal, pues,ñ ó  

por una parte, en el motivo noveno, el  a quo indic  que la pruebaó  

restante en nada altera las conclusiones a las que arrib  y, en segundoó  

t rmino, porque -como se dir - tales instrumentos pretenden enervar laé á  

querella posesoria, lo que resulta improcedente.

7 )°  Por ltimo, haci ndose cargo del fundamento de fondo de laú é  

apelaci n, las recurrentes sostienen que al contar con alegados derechosó  
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de copropiedad y mantener vivo el juicio declarativo Rol C-268-2023, 

estar an actuando sobre predio propio y no ajeno. Sin embargo, estaí  

Corte  no  comparte  la  tesis  de  la  apelante  para  efectos  procesales 

posesorios,  por  cuanto  en  materia  de  interdictos  la  litis  recae 

exclusivamente en el  resguardo f ctico,  transitorio y protector  de laá  

posesi n amagada de la querellante. En efecto, conforme lo dispone eló  

art culo  923  del  C digo  Civil,  la  pendencia  de  una  controversiaí ó  

declarativa o petitoria sobre el dominio que ventilan las partes en la 

judicatura civil ordinaria carece de idoneidad procesal para autorizar 

alteraciones  o  v as  de  hecho  constructivas  por  mano  propia,  noí  

desvirtuando la protecci n posesoria de que goza la actual poseedoraó  

inscrita afectada.

8 )°  Que, por consiguiente, habi ndose acreditado a cabalidad losé  

supuestos previstos en la ley sustantiva que configuran la turbaci n a laó  

posesi n del Fundo Llico por la ejecuci n de construcciones atribuiblesó ó  

a la parte demandada, se concluye que la resoluci n de primer gradoó  

resulta plenamente ajustada a derecho.

9 )°  Que, en cuanto a la condena en costas decretada por el a 

quo,  dicha  alegaci n  ser  igualmente  desestimada  en  atenci n  a  loó á ó  

dispuesto  en  el  inciso  final  del  art culo  569  del  C digo  deí ó  

procedimiento  Civil,  norma  conforme  a  la  cual,  la  sentencia  que 

ordena la demolici n llevar  consigo la condenaci n en costas.ó á ó

Por estas consideraciones, normas legales citadas y visto, adem sá , 

lo  prevenido  en  los  art culos  186  y  siguientes  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  SE  CONFIRMA,  con  costas,  la  sentencia 

apelada de veinte de noviembre de dos mil veintitr s, dictada en causaé  

Rol C-431-2020 del Juzgado de Letras de Arauco.

Reg streseí  y devu lvase.é

Redacci n del ministro suplenteó  Gonzalo Gabriel D az Gonz lez,í á  

quien no firma, no obstante haber concurrido a la vista de la causa y al 
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acuerdo, por haber concluido su suplencia y retornado a su tribunal de 

origen.

Rol 454-2024 Civi l .
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Pronunciado por la Sexta Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministro Mauricio Danilo Silva

P. y Abogada Integrante Laura Soledad Silva U. Concepcion, ocho de abril de dos mil veintiseis.

En Concepcion, a ocho de abril de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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